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DISPONGO:

ArtIculo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ,la
doriJ.ción al Estado por el Ayuntamiento de Casar dePalome·
ro (Cáceres) de un solar de dos mil veinticinco metros cua
drad 1S de superficie. sito en dicho término municipal. que lin
da: Norte, camino. público; Sur, lesto de. la· finca.matriz,pro~
piedad de Rosario Terrón; Este, carretera variante; Oeste. ca
mino público.

Artícltlo segundo.-El inmueble_ mencionado deberá incorp')
rarse al Inventario General dé·Blenesd.el Estado, una, vez tng..
erito a su nombre en el Registro de JaPropiedad¡ para sU ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna.~

ción, para .los servicios de la Dirección General de la Guardia
Civil, en Casar de Palomero (Cáceres), dependientes de ,este
última Departamento. La finalidad de Já. donación. habrá de
ctunplirse de confQrmidad con lo dispuesto en la vigente le
gislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
.se dispone en el presente Decreto, aut,")rizándose al iluStrlsimo
señor Delegado de' Hacienda enCáceres, o funcionario en qUien
delegue, para. que, en nombre del Estado, c:oncurraen el otorga
miento de la correspondiente .escritura.

As! lo dispongo por el presente Decret::>, dado en Madrid a.
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

Fl!tANCISCO FRANCO
El Mi~lkt~·o de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 99711971. de 22 de abríl, por el qu.e se
a~epw la donacum, al bt>üul) por Mn l!H¡jeniu As~

f)L-illc[;.tza Azumendt y ci(H1a Jm'eja Arfuz.uzalxHa
Echabüru de una parcela de terr_eno, sita enlJea
satn (GuípuzcoaJ. para ampliaetón del 171¡;t~tUto

Nacional de Enseñanza Media1/~er afectad¿a al
Mintsterto de Educación 11 Cie1tcia.

Por don Eugenio Aseguinolaza Azumendl , .dofia Josefa
Ar~'~!;;a¿i:!)::ln, Echaouruha sido donada al Estado una parcela
de tcnTl13, con una superficie de cinco núl quiniento:. m~tros
cuadrados, sita en Beasatn (GuiPÚ:ZCOR},instrumentandose la
donación en escritura pública otorgada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve y con destino a am
pliación del Instituto de Enseflanza Media en la citada. lo<:a.
I1dad.

Por el Ministerio de Educación- y Ciencia se· considera de
interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa delibe
ración del Com:ejo de Ministros en su reunión del día dieciséis
de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuestQ. en el
art1~ulo veinticuatro de la Ley del Patrimonbdel Estadl). se
acepta la don<'lcion al Estado por don Eugenio AseguinoJaza
Azumendi y dofta Josefa Arruzazabala Echabu'ru de una par
cela. de terreno, sita en el pol1gono setenta y ocho de Plan de
Beasain, con una superficie de cinco mil quihienlJs. metras
c~adrados, que linda: Norte, terrenos del Marqués de Vahne.
dIano; Sur y Oeste, resto de la finca matriz, y Este. parcela
del Estado, destinada a edificación del Instituto de· Eilse
~anza Media. Figura iJ:~.scrita en el Registra de la. Propiedad,
lIbre de cargas y gravamenes, al tomo setecientos nOventa y
dos. libro cincuenta y siete, folio cinco. finca tres mil seis
cientos cuarenta y ocho, inscripción primera. El inmu~b1e .ob
jeto de la donación se destinará· a. ampliación del· Instituto
Nacional de Enseñanza Media:, en Beasaln(GUipúzeoa).

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de. Bienes del Estado, una vez Ins
crito a su nombre en el Registro. de la. Propiedad, para. su
ulterior afectación _por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, con la indicada finalidad.

. Articulo tercero.-Por el Min~sterio. de Hacienda a través
de la. Dirección General del Patrimonio del EstadO: se lleva
rán a cabo Jos trámites necesarios para la. efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. facultándose al se~
fior Delegado de Hacienda en GuipÚzcoa., o funcionarloen
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra al
otorgamiento de la escritUra de aceptación de la donaetón de
referencia y se dé cumplimiento a lo dispuesto enelúlt~m{)
párraf) (1fl articulo seiscientos treinta y .tres del Código civil.

Así lo dispongo pór ,el prpsénte Decreto, dado en 'Madrid a
veintidóS de abril de mil novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mtni'"tro de Hacienda.,

ALBERTOMON~EALLUQUE

DEGRETO ~98/1971. de 22 de abril. por el que se
autor,iza a R E.N. F. E.pata enajenar una parcela
de terreno en térm.ino municipal de ZumátráiJa
(GUtpúStfOa) ,parljl con:. su .. importe atender a ctt.
versas necesidooes del Sert'icio.

Por la Delegación Especial del Ministro de Hacienda en
R. K N, F. E. ha sido solicítado, se aUtorice a dicho Organismo
para, CUlJ["lar dicho terreno. sito en término municipal de Zu
ms.rraga \Guipuzcoa),en virtud de lo establecido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el, bienio mil novecientos
sesenta y ocho/sesenta y nueve; en su articulo quinto, y articulo
cuarto de la del bienio 'mil novecientos setenta/setenta y uno,
con el fin de invertir su -importe en diversas neces1dades del.
8.ervício.

Considerándose opOrtuna tal solícitud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del·dia dieciséis de abril de mil nove
cientos setenta y uno,·

DISPONGO:

Artfculo primero...,..De •conformidad con lo establecido en el
articulo quinto de la Ley. de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio P-l'il novecieQ.tosseilta. y .Ocho/sesenta y nueve. y
en el artículo cUarto de la .. del bienio mil noveélentos setental
setenta y UllQ,se autoriza a R. E. N. F.E. para que pued.aenaje
nar al Ayuntam1ento:deZuIDáttaga (OUipúzcoa); en el preciade
cincuenta y cinco mil 5e~s.cj'entas treinta y.cinco pesetas la par
cela de terreno que a continu~ci6nse indica, as! como para
mvertirel importe de la ena.jenaciónenatenciones del 8eryicio:

«Parcela de· terreno en el ténninO' municipal de Zumárraga.,
en las proximida,des de la estación.del f.errocarri1 y el punto
kilométrico qUinient(js· sesenta. y seis de la. linea férrea de Ma
drid a Hendaya; tiene forma ~rregu1ar alaI'gada de Este a Oeste;
su superficie es trescientos, set~ta- coma noventa metros cua~
arados; linda: _Al Norte. con calle ,en. Proyecto que le separa.
en pcxte de la Igles~a Parroquial; Sur. con playa. yv1as del
ferrocarril de la linea de Madrid acHendaya; ESte, con carte
'teru" v al Oeste. con terrenos de RE, N. F. K»

Articulo segundo',-El importe lúlUido de dicha enajenación
habl':l. de ser empl¡;;ado en diversas atenciones del· ServJcio, con
forme 3e ha inditado;

As! lo dispollgo por' el presente Decreto, dado en MadrId a
veintidós de abril de mil novecientos ,setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 999/1971, de 22 de abril, por el que se
autoriza la enujepación de un sofar, sito en M~

ltua. wbre el que se qsienta una ecttlicación.

Por doñá Josefa Martín Ramio e hijas Isabel, Antonio, José
y Juana Rosa. Martinse ha interesado-la adjudicación de un
solar. propiedad elel Estado; sito en l4elilla. calle de Puerto
Rico, númet6 tréS, barrio de .Calón, comO· ocupante de la edi
ficac1ónexistente sobre el_ mismo. Dicho solar ha sido tasf!.do·
en la canlldad de mil' cuarenta y cuatro pesetas por los ser
vicios técnkos correspondientes· del Ministerio. de Hacienda.

ConcuI'riendo en el preseIltecaso .Circunstancias que justi
fican llac/?_t uso ~de laautonzaclón .. concedida por el articulo
sesenta y treE áe la. Ley del Pa,trimoruo del Estado de quince
de abdl de milnovedentos sesenta,,! cuatro y lo dispuesto en
el art1::uiu trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y ·pre
via deiiberac1ón del Consejo de Ministros eft su reunión del
día dieciséis de abril de· mil novecten~setentay uno,

nI S12 O NG O:

ArtIculo primero..,..-1!aciendo uso de 'la autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, ,se acuerda la enajenación directa. a favor de dofta
Josefa Martín Rando e hijos Isabel. Antonio, José y Juana
Besa Martín. con domicilio en MelUla. calle Puerto Rico. nú
mero tres, barrio de Colón, de un solar propiedad. del ·Estado.
sobre el. que se asienta una edificación.-y que a continuación
se describe: Finca urbana ;:;ita en Melllla. calle Puerto Rico,· nú
m.ero tres, barrio de Colón, con una superficie total de treinta
y seis metros cuadrados'; con los siguientes linderos: Derecha,
calle Puerto RiGo. número 1Jno~ iZ:quíenla.número cinco de la
misma calle; fondo. caUePanamá, número sesenta y cuatro.

Inscrita en el· RegIStro de la _Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento. treinta. y nue~e,libro dento treinta y nueve,
folio cior..to ochenta y nueve, flnca··númew·cinco mil doscientos
CUaT€11ta y' uno, inscrlpcí6nprln1era.

Articuló seguhdo.-'El precio total de dicha. adjudicación es
el de mil cuarenta y cuatro, pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en elT.esoro por los adjudicatarios en el plazo de
quince d1.aJ.¡ a partir di! la notifi'.:aclón por la. Delegación de
Melilla, siendo también por, cuenta de los interesados todos
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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

los gastos originados en la tramitaci6ridel expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites cO'1ducentes a l~l, efectividad de cuanto se
dispone en el presente .. Decreto y se fa:::ulta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritur.a.

As! lo dispongo par el presente Decreto, ds.do en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERT,? MONREAL LUQU.E

DECRETO 1000/19';'1, de 22 de abril, por el que se
rectifica el Grticulo primero del Decrcio 368711970,
de 17 de díeícmbre, por hafJerse omItido los nom
bres de don Francisco y doña Fmncisca Aguado
de Haro, como 'Participes en la adjudicación de la
linea sita en Melilla, calle de Haití, número 43. .

En su virtu<f, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros €n sU reunión del
día dieciséis de abril de mil noveCientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda rectificado el artículo primero del
Decreto tres mil seiscientos ochenta y siete/milnovecientos se
tenta, de diedsiete de dIciembre, que quda sin efecto;' siendo
su verdadera redacción la siguiente: ArtIculo. primero. - Hacien
do uso de la autorización concedida por el articulo' sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda laena
jertación directa. a favor de dofia Carmen' de Haro. Cabrerizo
y sus hijos don Francisco 'y dofia Francisca. Aguado' de Haro,
con domicilio en Melill~.calle Ruiz de Mendoza, "número trein
ta, de un solar propiedad del Estado sobre el que seQSJ.enta
una editicación, que a continuación se describe: Finca urba
na sita en Melilla, calle Haiti, número cuarenta. y upo; iz
quierda, calle Haití, número cuarenta y cinco; fondo, calle San~

to Domingo, número. cuarenta y cUatro. Inscrita en el Registro
de la Propledad a favor de! EStado al tomo. ciento cuarenta y
cuatro, libro cientp- cuarenta y cuatro, folio daseientos cua
renta y dos, finca. séis mil doscientos quince, inscripción pri-·
mera.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y tino.

FRANCISCO FRANCb

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se aprue
ba a la Enttdad «Velázquez, S. A., Compaflía Es
pañola de Seguros y Reaseguros» (C-206J, la docu
mentación aplicable al seguro de subsidio por reti·
rada del permiso de conducir.

TI:rpo. Sr.: Visto el escrito. de «VelázQuez, S. A.,Compai'iia
Esp.apo1a de seguros y.Reasegu;ros)} (e-206), en solicitud de apro
baClOn de la .P!·oposIcró~, póllza,bases téc~icas y tarifas del
seguro de SUbSIdIO por retIrada del permiso de conducir a conduc
tor~s profesionales, a cUyo fin acompaña la. prec-e-ptiva ct.ocumen·
taCl6n. y

Vistos los favorables 1nformes de la &ubdirección General de
Seguros dE! ~se C?entro dir~tlVO, :¡ a propu.esta de V. l.,

Este Mmlsteno ha temdo a bren acceder a 10 inter-esado por
la indicada Enti-cta:~,oonaprobación de la doCUmentación presen.
tada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio8 guarde a V.. l. muchos afios.
Madrid, 27 de abril de 1971.-P. D., el Subs~cretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Dmo. Sr. Director general dé Política Financiera.

ORDEN de 27 de ábril de 1971 por laque se autOti
za la ampliación del cmbitoen que O1Jera en r~ i"~¡-;l.O

de Incendios a la Entidad «La Mutua Mercantil e
Industrial» (M-88).

. TImo. Sr.: Por la representación legal de «La Mutua Mercan
tIl e Industrl.al», ~omicmada en Madrid, calle de Horta1eza, nu~
mero 2, se ha soJ~citado la ampliación de su inscripción en el
Ramo. de Incendios únic;o en €'l qUe se halla autorizada ~ara
operar, extendiendo su ámbito a diversos pueblos limítrof~s del
término municip"al de Madrid; para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente.

Vlsto el informe favorable de la Subdirección General de Segu~

ros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a «La Mutua Mer~

cantil e Industrial» la ampliación de SU inscripción en cuanto
al ámbito en que ope"a en el·Ramo de Incendios, autoriZándola
para. extender su radio-deacción a lúsbienes sitos en las demar
caciones de los pueblos limitrofes del término municipal de Ma-
drid, Hoyo de Manzanares, COlmenar Viejo, San Sebasti'án de
los Reyes, Alcobendas, Paracuellos del Jarania, San Fernando
de Henares, Coslada, Ribas-Vaciamadrid, Getafe, Leganés, A1
coreón, Pozuelo de Alarcón, Majadahonda. Las Rozas y,;rorrelo..:
dones. ..

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectoS.·
Dios guarde a V. l. mUchos años.
Mádrid.27 de ahril de 1971.-P. D., el Subsecretario,José

Maria Sainz de Vicuiía.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financíera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas por
la que se hace público haber sia 'autorizada la rifa
que se cita.

Por acuerdo de este servicio Nacional fecha 29 de marzo
próximo pp,,$r.do, ha sido autorizada la celebración de una. rifa
d¿ carácter bc:l1éfico a· «El Porvt',nir del Obrero»), con dOll11Cilio
en Maddd, debiendo verificarse la adjudicación de los premios
en combinación con los dos primeros premios mayores del sorteo
de la Lotería Nacional del día 15 de diciembre de 1971.

Premios: Uno, valorado en 1.010.000 pesetas, consistente. en
un piso comp1-etamente amueblado y libre de cargas, un automó
vil «geat 1.430» y una. cesta de 'pascua, adjudicable en)as con
diciones figuradas en cada papeleta; otros nu.eve premlos, con
sistentesoada Uno de ellos en un automóvil marca «8eat-600 E»,
que se adjudicaran a las nueVe papeletas <excepto la agradada
con el primer premio) cuyos cinco últimos números sean iguales
a iOS respectivos de la papeleta a la que haya correspondido
el primer premio.

Todos los gastos d-e transferencia del piso y los de matricu.;.
lación de los coches en .favor de los agraciados serán totaltpente
satisfechos por' el Montepío, el que a. su vez se respon,abiUza
directamente de 1& actuación de los vendedores de las papeletas,
todos eUos vinculados a la En,tidadsoIicitante.

Lo Que se' pu-blicapara general conocimiento ydemús que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la J.egis
lación vigente.

Madrid, 28 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-2.623-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL UCION del Servicio de Construcción de la
seqJ.wfla Jefatura Regional de Cun-eteras por la
qu.e se fija techa para. proce~er al leua?ltt.?n!e'!to
de actas previas a la ccupadon de las .fincas af"?c
taCat> por las obras de «Autopista ODiedo-Gijon
Aviles, tramo de Serín a Avilés», término munici
pal' de Carvera.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista O\'i€do-Gíj-6n Avilés, tramo de Serín a Avilés)}, término
municipal de Corvaa, y. h:ü)ándose incluídas aquéllas en el
P:r0qrama de Inversiones Publicas del Plan de Desarrollo Eco
n5r:::'-Íco y So::iat ta,es ·cibra= llevan implícita la declaración de
utilidad pública v la urgente. ocupación de les terrenos nec~

s:'.2"'ios, con los ef(:ctos previstu' en el articulo 52 de la Ley de
Expropi~t'ión FOFosa tie ,16 de dicíembre de 1954 de acuerdo
con lo diEpuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decre
to D01!lf::69 de 9 (le mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de ~os indicados
preceptos, significando a los propietariOS interesados incluidos
en la relación que se acompaña que a. partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estadm). se procederá por el
representante de la Administración al levantamiento de las ac
tas previas a la o::unación de las fincRsque se rela<::ionan, para
cuyo acto serán individualmente not.ific8.dos, pudiendo, en el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas previas ala oCl~l)aciórt hacer. medinnte escrito. las
c1:'servRdones qu~ estimen pertin<:>ntes al P:l}]o' efecto de subsa
narpo¡:;ibJes €!rotes cometidos en w. relación.

Oviedo,. 24 de abril de 1971,-El Ingeniero Jefe" Enrique La,.
fuente,-2.554-E.


